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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 08 de febrero de 2023.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el 11 de enero de 2023, SNR allegó notas 
devolutivas. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 00307 de 2021 
Demandante: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 
Demandado: CARLOS GUILLERMO GARZÓN GÓMEZ 
Fecha auto: 23 de febrero de 2023. 

 
SE INCORPORAN al expediente las Notas Devolutivas allegadas el 11 de 

enero de 2023, por SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, por la 

causal de no pago de las tarifas registrales, documentación que se agrega al 

expediente y se pone en conocimiento de las partes e intervinientes para los fines 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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